
ANEXO I 

 

REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

 

CONGREGACIÓN HIJAS DE LA DIVINA PROVIDENCIA, O COLEGIO ELENA 

BETTINI  INCORPORA LEY N°21.643 

 

La Ley N° 21.643, que modifica el Código del Trabajo y otros cuerpos legales, en 

materia de prevención, investigación y sanción del acoso laboral, sexual y de violencia 

en el trabajo, incorpora nuevas definiciones legales, referidas al acoso laboral, sexual 

y violencia en el trabajo, y que a continuación se informan: 

 

• ACOSO SEXUAL. 

Es aquella conducta en que una persona realiza, en forma indebida, por cualquier 

medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que 

amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo 

(artículo 2° inciso segundo del Código del Trabajo). 

 

El acoso sexual implica insinuaciones sexuales no deseadas, solicitudes de favores 

sexuales u otra conductas verbales, no verbales o físicas de naturaleza sexual, tales 

como comentarios sexuales, acercamientos físicos, caricias, abrazos, besos o 

intentos de realizarlas. La característica esencial del acoso sexual es que no es 

deseado ni aceptado por quien lo recibe. 

 

Por ejemplo, y sin que la siguiente enumeración se entienda taxativa, se considerará 

acoso sexual entre otras en el contexto y caso concreto en el que se presenten, las 

siguientes conductas: 

+ Enviar mensajes o imágenes sexualmente explícitos o participar en acoso o coerción 

sexualizada a través de plataformas digitales sin el consentimiento del destinatario. 

 

+ Ofrecer recompensas o beneficios a cambio de favores sexuales o amenazar con 

consecuencias negativas ante la negación. 



+ Presionar a alguien para que realice una actividad sexual en contra de su 

voluntad mediante amenazas, manipulación u otros medios. 

+ Contacto o comportamiento sexual no deseado o no consensuado. Incluye 

contacto físico, roce contra alguien, pellizcos, besos deliberados no 

deseados. 

+ En general, cualquier requerimiento de carácter sexual no consentido por 

la persona que los recibe. 

 

ACOSO LABORAL. 

 

Toda conducta que constituya agresión u hostigamiento ejercida por el empleador o 

por uno o más trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, por cualquier 

medio, ya sea que se manifieste una sola vez o de manera reiterada, y que tenga 

como resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillación, o bien 

que amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo 

(artículo 2° inciso segundo del Código del Trabajo). 



El acoso laboral, además de la agresión física, incluye el acoso psicológico, abuso 

emocional o mental, por cualquier medio, amenace o no la situación laboral. 

Por ejemplo, y sin que la siguiente enumeración se entienda taxativa, se considerará 

acoso psicológico, abuso emocional o mental entre otras en el contexto y caso 

concreto en el que se presenten, las siguientes conductas: 

o Juzgar el desempeño de un trabajador de manera ofensiva. 

o Aislamiento, cortar o restringir el contacto de una persona con otras, 

privándola de redes de apoyo social; ser aislado, apartado, excluido, 

rechazado, ignorado, menospreciado, ya sea por orden de un jefe o por 

iniciativa de los compañeros de trabajo. 

o El uso de nombres ofensivos para inducir el rechazo o condena de la 

persona 

o Usar lenguaje despectivo o insultante para menospreciar o degradar a 

alguien. 

o Hacer comentarios despectivos sobre la apariencia, inteligencia, 

habilidades, competencia profesional o valor de una persona. 

o Obligar a un/a trabajador/a a permanecer sin tareas que realizar u obligarle 

a realizar tareas que nada tienen que ver con su perfil profesional con el 

objetivo de denigrarlo o menospreciar. 

o Expresar intenciones de dañar o intimidar a alguien verbalmente. 

o Enviar mensajes amenazantes, abusivos o despectivos por correo 

electrónico, redes sociales o mensajes de texto 

o Hacer comentarios despreciativos de otros referidos a cualquier 

característica personal, como género, etnia, origen social, vestimenta, o 

características corporales. 

o En general, cualquier agresión u hostigamiento que tenga como resultado el 

menoscabo, maltrato o humillación, o que amenace o perjudique la situación 

laboral o situación de empleo. 

 

• VIOLENCIA EN EL TRABAJO EJERCIDA POR TERCERO AJENO A LA 

RELACION LABORAL. 

Son aquellas conductas que afecten a las trabajadoras y a los trabajadores, con 

ocasión de la prestación de servicios, por parte de clientes, proveedores, usuarios, 

visitas, entre otros (artículo 2° inciso segundo del Código del Trabajo). 



Por ejemplo, y sin que la siguiente enumeración se entienda taxativa, se considerará 

violencia en el trabajo ejercida por terceros ajenos a la relación laboral entre otras en 

el contexto y caso concreto en el que se presenten, las siguientes conductas: 

o Gritos o amenazas 

o Uso de garabatos o palabras ofensivas 

o Golpes, zamarreos, puñetazos, patadas o bofetadas. 

o Conductas que amenacen o resulte en lesiones físicas, daños materiales en 

los entornos laborales utilizados por las personas trabajadores o su potencial 

muerte. 

o Robo o asaltos en el lugar de trabajo 



• COMPORTAMIENTO INCIVICO. 

El incivismo abarca comportamientos descorteses o groseros proferidos con una clara 

intención de dañar y que son contrarios a los estándares de respeto mutuo. A menudo 

surgen del descuido o transgresión de las normas sociales. Sin directrices claras, el 

comportamiento descortés puede perpetuarse y generar situaciones de hostilidad o 

violencia que son necesarias de erradicar de los espacios de trabajo. Al abordar los 

comportamientos incívicos de manera proactiva, las organizaciones pueden mitigar 

su propagación y evitar que evolucionen hacia transgresiones más graves. 

Para propender a un sano y respetuoso ambiente de trabajo y evitar eventuales 

comportamientos incívicos en el marco de las relaciones laborales se deben promover 

conductas y comportamientos respetuosos y considerados, tales como los que se 

indican a continuación de manera no taxativa y sólo a modo ejemplar: 

o Usar un tono de voz apropiado y carente de agresividad cuando se habla. 

o Evitar gestos físicos no verbales hostiles y discriminatorios propendiendo a 

una actuación amable en el entorno laboral. 

o El respeto a los espacios personales del resto de las personas trabajadoras 

propendiendo a consultar, en caso de dudas, sobre el uso de herramientas, 

materiales u otros implementos ajenos. 

o Mantener especial reserva de aquella información que se ha proporcionado 

en el contexto personal por otra persona del trabajo, en la medida que dicha 

situación no constituya delito o encubra una situación potencial de acoso 

laboral o sexual. 

• SEXISMO. 

Es cualquier expresión (un acto, una palabra, una imagen, un gesto) basada en la 

idea de que algunas personas son inferiores por razón de su sexo o género. 

El sexismo puede ser consciente y expresarse de manera hostil. El sexismo hostil 

defiende los prejuicios de género tradicionales y castiga a quienes desafían el 

estereotipo de género, los que en determinados contextos podrían dar lugar a 

conductas constitutivas de acoso. 

Por ejemplo, y sin que la siguiente enumeración se entienda taxativa, se considerará 

sexismo hostil entre otras en el contexto y caso concreto en el que se presenten, las 

siguientes conductas: 

o Comentarios denigrantes para las mujeres o diversidades basados en dicha 

condición. 



o Humor y chistes sexistas o discriminatorios hacia la mujer o diversidades 

basados en dicha condición. 

o Comentarios sobre fenómenos fisiológicos de una mujer o diversidades. 

o Silenciamiento o ninguneo basado en el sexo o género. 



El sexismo inconsciente o benévolo hacia las mujeres, son conductas que deben 

propender a erradicarse de los espacios de trabajo en tanto, no buscando generar un 

daño, perpetúan una cultura laboral con violencia silenciosa o tolerada. 

Por ejemplo, y sin que la siguiente enumeración se entienda taxativa, se considerará 

sexismo benévolo o inconsciente entre otras en el contexto y caso concreto en el que 

se presenten, las siguientes conductas: 

o Darle a una mujer una explicación no solicitada cuando ella es experta en el 

tema. Lo 

denominado en la literatura sociológica como “mansplaining”, 

o Interrumpir bruscamente a una mujer mientras habla y sin esperar que ella 

termine, lo 

denominado en literatura sociológica como “manterrupting”. 

o Todas las conductas paternalistas desde los hombres hacia las mujeres que 

constituyan sexismo benévolo. Estas conductas asumen que las mujeres 

son menos competentes e incapaces de tomar sus propias decisiones, lo 

denominado en la literatura sociológica “sexismo benevolente” 

 

Se debe tener presente que existen conductas que, en general, no son consideradas 

acoso y violencia, y tampoco son comportamientos incívicos, o sexismo 

inconsciente. Entre ellas, debiendo considerar siempre el contexto y cada caso en 

particular, es posible advertir conductas relativas a los comentarios y consejos 

legítimos referidos a las asignaciones de trabajo, incluidos las evaluaciones propias 

sobre el desempeño laboral o la conducta relacionada con el trabajo, la adhesión y 

respeto al Proyecto Educativo Institucional, la adhesión y cumplimiento de los planes 

y programas educacionales y curriculares implementados por la Corporación 

Educacional A y G, las medidas disciplinarias impuestas, asignar y programar cargas 

de trabajo, cambiar las asignaciones de trabajo y las funciones del puesto, informar a 

un trabajador sobre su desempeño laboral insatisfactorio y aplicar medidas 

disciplinarias, informar a un trabajador sobre un comportamiento inadecuado, aplicar 

cambios organizativos o reestructuraciones, cualquier otro ejercicio razonable y legal 

de una función de gestión, en la medida que exista respeto de los derechos 

fundamentales del trabajador o trabajadora y que no sea utilizado subrepticiamente 

como mecanismos de hostigamiento y agresión hacia una persona en específico. 

 


